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Se incorpora al expediente el escrito allegado por el abogado Mateo Felipe 

López Rivera: 11AllegaRenunciaPoder.pdf, mediante el cual renuncia al 

poder a él conferido por la demandante, a lo cual el Despacho accede. 

 

De otro lado, se reconoce personería al abogado Santiago Garcés Vásquez 

con T.P 313.321 del C.S de la J., para que continúe representando los 

intereses de la parte actora, de conformidad con el poder a él otorgado: 

12AllegaPoderSolicitaRemisionExpediente.pdf 

 

Téngase como correo electrónico para efectos de notificación del apoderado 

judicial demandante el siguiente: Santiago.garces.vasquez@gmail.com 

 

Así mismo, se incorpora al expediente la notificación enviada a la 

demandada vía correo electrónico: 14AllegaNotificacion.pdf, en la que no se 

evidencia que se haya adjuntado el archivo contentivo de la subsanación de 

requisitos de la demanda, razón por la cual allegará prueba de ello. 

 

Por último, se requiere a la parte actora para que previo a emitir sentencia, 

allegue los títulos ejecutivos contentivos del respaldo de la obligación 

(contrato de administración), es decir, cada una de las facturas que relaciona 

en el estado de cuenta adjunto a la demanda. 
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